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Por cuanto el Concejo Municipal de Villazón, ha dictado la siguiente, Resolución:

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que, elDecreto Supremo N° 0181 aprobado y vigente desde el 28 de junio de 2009 a la fecha y sus
~"'mt)QljriG1tte'll@n<~s,,·"ap](ue~Dll&!;,;:'H;teInade Administración de Bienes y Servicios (SABS), que establece la

forma de contratación, o y disposición de bienes y Servicios, el cual es de cumplimiento
obligatorio de acuerdo al arto3 y 10 de la Ley N°1178 de Administración y Control Gubernamental.
Este Decreta Supremaal que se"hace mención, se crea con la políticade generar un mecarrisrrrc de
apoyo a la producción boliviana, generando mayores oportunidades para todos los actores económicos,
promovi.endo, la in~lusfón de los ~j:ro y Pequeños Empresarios, Organizacione~ Económicas
Campesltt~S;;y Aso~lac\ones ,de Pequenos Productores en los procesos de contrataciones. Con el
objetivo de" lograr eficienci~:~'i!.eficacia 'en los procesos de contratación realizados por el Gobierno
Autóoomo Municipal de1V'iUazón; que, permitan alcanzar estos. objetivos. con transparencia
incorporando la participación social.

Que, la ocumentación remitida por-el Sr. ALCALDE Jorge Fernando Acho Chungara con nota: GAMV.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAt Cite
p r

N° 330/2017 con Reí: SOUeITA AUTORIZACION DE FIRMA DE CONTRATO - REMITE PROCESO DE
CONTRb-TACIÓN - A.L TACIÓN ESCOLAR U~ANA (PRODUCTOS ELABORADOS - TAZA
CALIE,±:iW' on código a.A.M.V. -Lp-sT-f,p5 001/2011 - con CUCE" 11-1511-00-751615-1-1
adjtñltandQ informe legaly o para que de acuerdo a la Ley Autonómica Municipal de Villazón ley 007,
autorice lafirma de contrato.

"'""'",
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~ ' -
Que, después de revisada la""oocumentación con todos los antecedentes se tiene lo siguiente:

"ALIMENTACION ESCOLAR AREA URBANA_íl)_RODUCTOSEL..\:QRADOS - TAZA CALIENTE)"
MODALlDAO LP liIOTACION<PlJ8UCA} ~c~~ ~, ,,¡<;' ",

.¡¡.~ ",~,~~""l"
;;,'c'

METODO DESELECCiÓN
calidad, Propuesta Técnica y Costo.

"'~''''' i r
DEAD¡UDICACION ',*,' .~'" \

TIPO DECONVOCATORIA Convocatoria Pública Nacional. ' ~ _l. ~ .1 ~ '~

FORMA DE ' .....¡

1
<.

,
ADJUDICAOON

Por Lotes .t
ORGANISMOS '"""
FINANOADORES

TGN-PP-113

MONEDA CONSIDERADA ,.,,,Bolivianos ~ "'.

PREaQ~~NCW,¡ , ," ~~.OOBS "
SEGÚNDB6"l '" '(Ón lIón ochocientos cinco mil, seisc'ientos cincuenta y siete 00/100)

PLAZODE ENTREGADE ,,~ ,
LOSB1E!IIES(Según

53 DíAS hábiles.
Especml:aciones fécnicas I~del bien";n DBC.) ~, ,... Iy l '"- ,

DOCUMENTACION REVISADA DEL PROCESO,DE CONTRATACION
::A'B

\

Que,s idenci el Certificado de inscripción del POA emitido por elLic. Héctor Roberto Choque AgUlITeen

fecha; ayglle ZO17~~e ~ deBsLS'r6S}0Q' .

Que, se-tiene,CERTIFlCACléN DEL PAC emitido por 'el L~c.GroverFloresen feGhade creación25 de Mayo
de 2017.

Que, la Certificación presupuestaria emitida por el Lic. ARIEL CRISTI¡,\N MAMANI en fecha 30 de enero de
2017, con números preventivos 983 por un importe total de Bs.L805.657,00.
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Que,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAse tiene la Resolución de Aprobación del DBC, RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE APROBACIÓN
DEL DBC N° 004/2017 Villazón 14 de Junio de 2017, firmado por el RPC - Lic. JOSÉ LUIS FUERTES CAYO
y visado por el Abg. BENITO TÓRREZ ANDALUZ - ASESOR LEGAL GAMV.

Que, se tiene el precio referencial consignado en el DBC, según FORM. 100 con fecha de publicación del
03/06/2017 por la Resp. del SICOES ARMINDA CHA VEZ TUMIRI.

Que, se evidencia la autorización del RPC mediante formulario SIPo

Que, se tiene la PUBLICACION DE INFORMACION EN LA PAGINA WEB SICOES, CONFIRMACION DE
DE INFORMACION por la Respeasable d~Publicación Annimla Chavez Tmníri

rn~ipt1~OO~~~)Eléj,,·~~[(i;.('¡)EScon fecha de publicación del 03/06/2017 FORM N° 120 RESOLUCrÓN DE
DEL. .. . BASE DE CONTRATACIÓN con fecha de publicación 16/06/2017 por

.~epwlicaéi{lnA.RMfND.)\ CHA VEZ TUMIRI.zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"
según cronograma debió realizarse en fecha12 - 06 - 20"17a

.LUUiU· ........, la . IRMA M. HUALLPA QUISPE - AREA DE NUTRICIÓN YzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
s: ACE G>~.MV. de la Resp. de Educación Lic. ROSARIO ZUNA MONTES

A DE APROBACION DEL DBC. N° 004/2017 de fecha
Profeso de Contratación Lic. JOSÉ LUIS FUENTES CAYO.

~L-I-..~·~~n hasido designada mediante MEMORANDUMS de fechas 27-
GAMV -RPAlRPcr 224/2017 DE: Lic. José Luis Fuentes Cayo

DE CONJ:RATACIÓN A: ARMINDA CHAVEZ TUMIRI,
223/2017 DE: Líe. José Luis Fuentes CayoRESPON~ABLEDEL

HUALLP A; MEMORANDUM GAMV - RPZ/RPC 222/2017 DE
'V'IC"'''''' DE CONTRATACIÓN A: ROSARIO ZUNA

Que, existe ACTA DE CIERREDE í",+!'OJ._J~

horas Og:OOAm. por la encargada de recepción dePf
Hilda Janko), con 16 Proponentes. .

Que, el ACTA DE APERTURA DE SOBRES-zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAcTQ; PUBLI
participantes.
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Que, se tiene la PUBLICACIÓN DE INFORMACIÓN EN LA PÁGINA WEB SICOES, confrrmación de
publicación de información mediante FORM. 170 de fecha 06-07-2017, por la responsable de SICOES
ARMINDA CHAVEZ TUMIRI.

Que, se tiene la PRESENTACION DE GARANTIAS: GARANTÍA A PRIMER REQUERIMIENTO

AYZA RODRIGUEZ HORTENCIA

» BOLETA DE GARANTÍA Na 20522 DEL BANCO FIE, DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO A
FAVOOR DEL GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN (ALIMENTACIÓN ESCOLAR
AREA URBANA (PRODUCTOS ELABORADOS - TAZA CALIENTE) EDUARDOABAROA - 6 DE

"""~~ARIOlb:Re.,R EL MONTO DE Bs. 6.051,01 DE FECHA vlLLAZáN MARTES 11 DE
JULIO DE 2017. \.

.;» BOLETA DE .GARANTÍA N° 20400 DEL BANCO FIE, DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO A. . . '\, "
FAVOR DEL GOBIERNOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAAVTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZON (ALIMENTACION ESCOLAR
AREA URBANA (PRODUCTOS"ELABORADOS - TAZA CALIENTE) MARISCAL SUCRE POR EL
MONTO "Bs.5.713,40 DE FECHA VILLAZÓN MARTES 11 DE JULIO DE 2017.
BOLJ~T ':G~A N° ~()j99 DEL BANCa FIE, DE Cmvg>LIMIENTO DE C,ONTRATO A
FAVO EL GOBIE~NO.AUTONOMp MUNICIPAL DE VILLAZON (ALIMENTA CION ESCOLAR
AREA URBANA (PRODUCTOS ELABORADOS - TAZA CALIENTE) DANIEL CAMPOS PRIMARIO
- MARCELO QUIROGA SANTA CRUZ 'c'PRIMARIO"POR EL MONTO DE Bs.8.505,18 DE FECHA
VIL AZÓN MARTES 11DE JULIO DE 2QJ,:;J;.

l'i,;;u~
~: ~'"

LUIS ALBERtfO LIMACHl ~ ,"
\

PRIMO COCA POMA ~ \

¡.. BOLETA DE GARANTIA: CUMPLIMENTd DE CONTRATO B~mO 20Zgg. BANCO. FIE A, .~ - . . " "'-, .,'_',: .. ' ~
FAVOR DE GOBIERNO AUTONOMO MtJN1CIP~. D& ,YIb.LAZON, "'PARA AFIANZAR
ALIMENTACIÓN ESCOLAR AREA URBANA' (PRODUé-roS ELABl5RADOS.-,-TAZA CALIENTE)
KINDER 20 DE MAYO - ALONZO DE IBAÑEZ - 1° DE MAYO POllEL MONTO DEBs8.167,57, DE
FECHA VILLAZÓN 11DE JULIO DE 2017. ' •'t

¡.. BOLETA DE GARANTIA: CUMPLIMENTO DE CONTRATO BDLETA, N° 203'97 BANC01 EIE A
FAyOR GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAzÓ>N .PARA MIXNZAR
ALIME CIÓN ESCOhAR ARBA URBANA (PRODUCTOS ELABORADOS ~ TAZACALIENTE)
KINDER oseAR AEFARO ~ ~TANCILLAS- MAX FERNANDEZ - 6 DE JUNIO - DANIEL
CAMPOS :pOREL MQN'rO DE 998, 76 DE 11 DE JULIO DE 2017.

~-

[

), BOLETA DE' G : CliJMPLlMlENTO TO BOLETA N'" 2Gc524 BANCO FIE A
FAVOR'_;~ roa;'~.R;N AtJ.J:ÓNOMO DE VILLAZÓN PARA AFIANZAR
ALIMENTACIÓN ESCOLAR AREA URBANA ELABORADOS ~ TAZA CALIENTE)
DANIEL CAMPOS - MAX FERNADEZ POR EL MONTO DE ES' 7.75'2,05' DE
FECHA VILLAZÓN 11 DE JULIO DE 2017. , l.

» BOLETA DE GARANTIA: CUMPLIMIENTO DE BOLETA N° 120525 BAN HE A
FAVOR DE GOBIERNO AUTÓNOMO VIf:;LAZÓN "1pARA
ALIMENTACIÓN ESCOLAR AREA URBANA E~ABORADOS ~ T~AZAL""'uH":'l

DE ABRIk"PRIMAAIE;:)"~ AMOWE DIOS POR EL MOmO DE Bs:~22,66 DE,FECHA
11DE JUUO DE 2011;
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);> BOLETA DE GARANTIA: CUMPLIMIENTO DE CONTRATO BOLETA N° 20523 BANCO FIE A
FAVOR DE GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN PARA AFIANZAR
ALIMENTACIÓN ESCOLAR AREA URBANA (PRODUCTOS ELABORADOS - TAZA CALIENTE) 9
DE ABRIL SECUNDARIO - JUAN EVO MORALES AYMA "PRIMARIO" POR ELMONTO DE Bs
9.582,93 DE FECHA VILLAZÓN 11 DE JULIO DE 2017.

);> BOLETA DE GARANTIA: CUMPLIMIENTO DE CÚNTRATO BOLETA N° 20526 BANCO FIE A
FAVOR DE GOBIERNO AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN PARA AFIANZAR
ALIMENTACIÓN ESCOLAR AREA URBANA (PRODUCTOS ELABORADOS - TAZA CALIENTE)
MODESTO OMISTE POR EL MONTO DE Bs. 6.739,22 DE FECHA VILLAZÓN11DE JULIO DE 2017.

.. CUMPLIMIENTO DE CONTRATO BOLETA N° 20529 BANCO FIE A
. AUTÓNOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN PARA AFIANZAR

URBANA (PRODUCTOS ELABORADOS - TAZA CALIENTE)
- JUNÍN POR EL MONTO DE Bs 6.998,92 DE FECHA

DE CÚNTRATO BÓLETA N° 10528 BANCO FIE A
MUNICIPAL DE VILLAZÓN PARA AFIANZAR

(PRODUCTOS ELABORADOS - TAZA CALIENTE)
.. DE FECHA VILLAZÓN 11 DE JULIO DE 2017.

DE CONTRATO BOLETA N° 20527 BANCO FIE A
MUNICIPAL DE VILLAZÓN PARA AFIANZAR
~RODUCTOS ELABORADOS - TAZA CALIENTE)1zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Kr.....T"T'.n.DE\~s 6.102,95 DE FECHA VILLAZÓN 11 DE JULIO

TO BOLETA N° 01641
VILLAZÓN

DEzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
S-
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ComejozyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA'Muníc~a{

Que,zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAel PROCESO DE CONTRATACIÓN se ha realizado bajo el parámetrodel arto 18 del D.S, 0181
(CONTRATACIÓN DE BIENESY SERVICIOS GENERALES RECURRENTES). En forma excepcional y
bajo exclusiva responsabilidad de la MAE, se podrá iniciar un proceso de contratación de bienes y servicios
generales de carácter recurrente para la próxima gestión.

Que, asimismo, independientemente de los documentos citados anteriormente, cumple con los requisitos
establecidos en la modalidad de contratación de LicitaciónPública, según lo dispuesto por el Decreto Supremo
0181 y su Reglamentación:

Que, se Justifica el PROCESO DE CONTRATACIÓN ALIMENTACIÓN ESCOLAR AREA URBANA
(pRODUCTO ELABORADO - TAZA CALIENTE), por ser considerado como de importancia para la

. 52/2017 de fecha 15 de agosto de 2017 se consideró el tratamiento de los
dd¡~nl1;renti{ciÓlÍ';re~á'GÍotl~da"al PROCESO DE CONTRATACIÓN para el cumplimiento de sus

AL AUTONÓMICA DE CONTRATOSy CONVENIOS LEY
Minutas de Contratos Administrativos del PROCESO DE

'-"......:-./'-'.L_ru~ AREA URBANA (PRODUCTO ELABORADO - TAZA

otros, de aprobar contratos, de acuerdo a lo dispuesto en la
k'!;l~ar;ágr.atoII de la Ley de Fiscalización Municipal y la Ley de

,",-"-,.LlL~.__,-,N;·ENUSO DE SUSESPECÍFICAS ATRmUCIONES
GOBIERNOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES y DEMAS

AUTONOMO MUNICIPAL DE VILLAZÓN:

Artículo Primero.- APROBAR la SC1:lpClOn

contratación deALIMENTACIÓN ESCOLAR ~~L~P~N~
CALIENTE) con código interno G.A.M.V.-LP-BI
monto total de Bs. 1.805.657,00BS (Un millónV,",'LV,",J''''''~''VJ.",LLJ.''''

effffeel GOBIERNO AUTÓNOMO IViUNICIPAL DE
FERNANDO ACHO CHUNGARA, en su condición
.........,""u."...,•• en el siguiente cuadro:
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;¡;. EMPRESAUNIPERSONALINO. ALIMENTO PROClOrepresentado por el Sr. LUISA LBERTOLlMACHI MAMANI con Cedula de Identidad N"
66394ó(!c Pt Ñrf:6639400613 105 ffems que se detalla:

7
ALONSO DE IBAÑEZu PRIMARIO",

685 53 36305 3.50 127,067.50
MAl<FERNADEZ" PRIMARIO·

11 CORNaI(} SAAIIEDRA 56& 53 2968& 3.50 103,880-.00

16
MARCElO QUIROGA SANTACRUZ"

743 53 39379 3.50 137,826.50SECUNDARIO"

368,774.00

285&1 99,984.50

53 24910 3.50 87,185.00

300,139.00

Artículo Segundo.- Se instruye a la MAE que con
deberá verificarsey cerciorarse nuevamente que los ambientes
respectivas actas, toda vez que en la verificación por Pa<tedeila
tenido todavía algunas observaciones de fechas 14y 15' de agost6dei20.1
oondi~i0n€s· adecuadas se realice los actos administrativos correspo~~i€ntes para de].<Ll' ión

.. '\ ....."
. . . de los PROPONENTES. <. '~. ..~

de las Unidades c:¡uecorrespondan debe encargarse de .hacer seguimiento a
provisión del ALRvfENTO COMPLEMENTARIO ESCOLAR.

l~ ..pr~"yisiones y garantizar una eficaz y
ESCOLAR, se haga llegar al Concejo

de la presente
a ley.


